
Año CX . Miércoles, 3 marzo de 1943 ^úm. 50

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán____ 
Hogar Pignatelli, caite Pignatelli, 87.

de la Dirección áeC

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro, días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Enea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
• diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer

do coñ la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober-
nador civil, 
venido, las

siendo de

■ - enta en la Im-

por oficio, exceptuándose, según está pre
de la primera Autorúlad mi'jtar.

del Bof " 
pago lo! I

Tam 
piar, q 
origina 
; El B! 
prenta , &
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
eete, Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que Se fije un ejemplar en 
el sitjo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.' " • í

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi arse al final 
de cada semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ter-itorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disjrosiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde , que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 935

Civil de 1» provincia 
de Zaragoza

cmerLA» -
Hay, día l.°de marzo, comienza el período de veda 

para la pesca, que terminará el 15 de agosto próximo.
Por ello encarezco a los Agentes de mi Autoridad 

extremen la vigilancia en los ríos, impidiendo qye se 
utilicen redes para pescar toda clase de peces durante 
la expresada época, denunciando a los infractores de 
la Ley.

Zaragoza} l.°de marzo de 1943.
El Gobernador civil, .

' Francisco Sáenj de Tajada.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora
de la Excma. Diputación Provincial' 

de Zaragoza

Esta Comisión ha fijado los días 8, 15, 22 y 29, a las 
dieciocho horas, para celebrar sus sesiones ordinarias 
en el mes de la fecha. ,

Lo que se hace público en'este periódico oficial pa' 
ra general conocimiento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza. -

' SE'CCION QUINTA

5.a Región Militar
SUBIHSPECeiON Y GOBIERNO MILITAR DE ZARAGOZA

Dir ección Gener al  de Re_l ut amient o y Per sonal

INCORPORACION A FILAS
Disponiendo la incorporación a filas de los lacinias 
pertenecientes al reemplaso alistados con 
arreglo al Decreto de 14 de marzo de 1942 y que se 
encuentren ingresados. Xn Caga con la clasificación 

de dátiles para, todo servicio»
He resuelto se incorporen a filas vos reclutas 

pertenecieTites a'l reemiplazio- die 1943 alistados 
con arreglo'al Decreto dle' 14 dle marzo de 191-2 
(“Boletín Oficial dlel' Estadio1” núm. 88 y “Diario 
Oficial” número 71), que se encuentran ingre
sados en Caja con la clasificación de “útides para 
todo servicio”. • /

Los Capitales Generales de las Regiones, Ca- 
nariás. Baleares y General Jefe deli Ejército de 
Marruecos, iharám la distribución del 'contingen- 
tie de reclutas lilamados a filas por esta Orden, 
entre los distintos Cuerpos, Uiúdades y Servicios 
de las fuerzas de su mando-, así como las Ca
jas que han de facilitarlos, con arreglo a 1as 
instrucciones que les serán comunicadas, obser
vándose las reglas siguientes;
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Primfera. Síoríeo de recl/uit'as1.
El día 7 del próximo mies de marzo'se verifica- 

•rá. en Tas Cajas de Recluta el sorteo prevenido 
por Decreto de 10 de agosto * 1933 (“Colec
ción^ Legislativa” número 391), observándose l'o 
sigiúeñte:

a) Se formará una lista num|erada por or
den alfabético de apellidos- y nombres, qué com
prenda a todos los mozos ingresados en Caja 
disiponibles para destino a Cuerpo, de la que se
rán excluidos Pos que en la actualidad se cncuen- 
tre/n prestando servicio en Unidades armadas del 
Ejército de Tierra y Aire, los que tienen conce' 
didog los beneficios de prórroga de incorporación 
a filas de Segunda clase y los pertenecientes a 
la Milicia Universitaria.

b) Esta lista (será expuesta al público con 
cuarenta y ocho horas, como mímimio, de ante’a- 
ción al sorteo, para que los interesados puedan 
conocer el número que en ella s<e 1es asigna.

c) El sorteó se celebrará ien la forma preve
nidla e<n |i0'S artículos 6.° al 9.° del referido De
creto de 10 de agosto de 1933. .

d) Los reclutas que por causas imprevistas 
no hayan sido incluidos en 1a lista ordinal men
cionada, y deban ser destinados a Cu/rpo, se les 
asignará el número igual quie el asignado al re
cluta quel le nreceda en la ¡lista por orden alfabé
tico díe apellidos y nombre, sin que haya lugar 
a Verificar el sorteo supTetorfo prevenidlo en el 
artículo 11 del citado Decreto.

Segunda. Distribución del contingente y des
tino a Gtenpio ‘dle los nedutas:

a) Se procurará que Tógi nddutas que se tin
tinen a los diferentes ¡Cuerpos. Unidades y Servit 
dos. reúnan los requlisitlos que1 señalan los ar- 
ticulos 354 v 356 ,dd RegPfeLmehto dp Reduta- 
miento. y siempre que por sus condiciones de 
talla, profesión u oficio, no atonsejen se les dé 
uní destino die- -especialidad.

b) T^os númierog más baios dWV sorteo s«rin 
destinados a Cuerpos de! Fiército de Africa en la 
cantidad señalada en las instrucciones, remitvlas 
a ¡aq Autoridades Región alies. Los números s;- 
guientes a las guarnliciiones más distantes dr ’as 
residendas d¡e las Cajas, y los números más altos, 
a Has más próxi'miaS'.

c) Los que tienen conoedidos los beneficio»! de 
prórroga de incorpora-ciión a nlac de segunda cla
se, y los pertenecientes a Jas Milicias Universi
tarias. serán destinados a Cuerpo con arreglo a 
las órefeñes y norman dictadas para Ibs pertene
cientes a los reiemlplazos movilizados y que :-:e 
encontraban en las mismas condiciones.

d) Tyos Caplitan-es Generales, por 1o que afecta 
a su región, o bren relacionándose -entre sí por 
lo que afecta a los individuos que de su región 
vayan destinados a otra distinta, harán -conocer 
a la? Caras el Cuerpo a que deban1 ser destina
dos los reclutas, con arreglo a la distribución que 
dichas Autoridades hagan.

e) Los presuntos desertores se distribuirán 
proporcional mente entre los Cuerpos que sean 
nutridos por cada Caía, tramitándose por aquéllos 
a los qua sean destinadlos,, los, expedientes por 
falta a concentración, s-egún dispone eli artículo 
339 del Reglamento.

Tercera. iGoncenfración de los reclutas:
a) La concentración -en la Caja de Recluta 

correspondiente, tqndrá lugar líos días 20, 21 y 22 
de marzo próximo para los reclutas- que, como 
consecuencia del sorteo, sean destinadcs a Afri
ca, l'os cuales.'empezarán ja incorporación a su 
destino el día 24 de dicho mes. La concentráéTón 
de, os destinadiós a Unidades de la Península ten
drá lugar los días 1, 2 y 3 dé abril!, empezando 
la incorporación eT día 6 dieil citado mes.

de dioha.9 Cajas comunicarán a los 
Alcaldes, para iconodimliiento de los mloz-o-s, el día 
que deben, verificar su presentación persional -en- 
la reisidencia de la Caja de Recluta.

b) Los viajes necesarios para 1a concentración 
ton las Cajas serán por cuenta del Es-tádlo, obser- 
vandose, para los pasajes ion vehículos miotoriza- 
dos. los, preceptos de la Orden de 30 de juhio' de 
1927 (“C. L.” núm. 514), siieñdo .s-o-corridos los 
reclutas desde que salgan de sus casas hasta el 
día que verifiquen su presentación en .a Caja don 
3’90 pesetas diarias.

c) LoS reclutas serán alta iem 1á Caja el día 
que hagan su presentación en ella-, y causarán 
baja en el día en que., don* arreglo a los; cuadros de 
marcha, deban efectuar su presentación en el 
Cuerpo, a que-hayan sido destinados. Durante di
chos días percibirán -e(l' socorro de 3’90 pesetas 
diarias, que serán abonarlas por las Cajas y re
damadas directamle.n-te por éstas-, no pasándose!, 
por tanto, cargo a los Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en la población de residencia -le las 
Cajas haya Cuerpos activos (¡ue- puedan con'ítc- 
cionar comidas, se le? facilitarán a los reclutas 
concentrad-o-s que lo soliciten, abonándose «u im
porte por las Caja» de Rec’uta em el acto del su
ministro con cargo al socorro a que hace refe
rencia el apartado anterior.

e) Los reclutas que. en uso dé la autorización 
quw doncedie el artícido 334 de! Reglamento de 
Reelutamiiento. ■■efectúen su presentación en' la 
Caja de Recluta de su i-esidlenda, en lugar de ha
cerlo en la que pertenecen, serán sdcorridn^, pof 
1a primera en la forma que se previenie. Estos 
devengos serán redamados por nota especial por 
la Caía,que 'io< facilite, la cuál, en su virtud, no 
remitirá justificante ni pasará cargo a entidadl 
alguna.

Con le! fin de que la Caja a 1a que pertenecen' 
estos reclutas sepa c’ ¿íá que debe dar’os dito baja, 
la Caja que Jos reciban1 v socorran, darán cuenta 
con prgenca a aquélla de 1a fecha doirrespon- 
tliente al último día ñor c’ que van socorridos, a 
fin de que en las- filiaciones y en las relaciointis 
n/omina’es que se emtregarán a los peifes de par
tida, puedan hacerse las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta ún ‘el CucrpiqC

f) Ljos rec'utas qué resulten coftc» de talla 
o, presuntos inútiles, ñp verificarán su prtosenta- 
dón ep e! Cuerpo a jane destinadlos hasta 
que por 61 TribunáT Médico militar se resuelva 
la propuesta de inutilidad, ingresando, entretan'- 
to, en los T-T,ospita1es militares que designen los 
Capitanes Céneralés ^ quedando agregados a 
Transeúntes, semiq’ dlisponc -d] artículo 341 dfl 
Reglamento ¿le Reclutamiento.. . '

Quinta. Incorporación a Cuerpo de 1os re
clutas :

a) Tiddós Tos transprortes p>'ólr ferrocarril nece
sarios para incorporacicm a Cuerpo de los reotu- 
tas, se realizarán -con arreglo a las insitrucGiones
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q^e| rcci^irán los Capitanes Generalies <fe las re- 
¿roñes. Dichos transportós, comenzarán el día 24 
dej próximo mes die marzo.para los reclutas des
tinados a Africa, y el día 6 de abril para los re. 
cintas destinado-Sí a la Península, Babeares y Ca

b; .A ios reclutas transportadlos en trenes mi
niares y los vapores corneos, de Africa y Cana
rias, se les facilitará pan y ranchio, en frío o 
caliente, en la forma que los Captitanes Genera- 
iies estimen oonveniente, para que quede atlend'ida 
.sa necesidad. Cuando se lies faciliten comidas •?* 

lien tus se proveerá a los Parques de Intendiencia, 
y por los Cuerpos, que dfesig-nem los Capitanes Ge
nerales, del nuimero necesario de plato.» y cúcha
las paia Jacilitarlós a ¡Tos individuos que com
pongan cada expedición al suministrarles las co
midas, .recqgiiéndosejes al terminar para que( sir
van en sucesivas exipediciones y sean devueiltas a 
.os Cuerpos que los 'facilitaron, al terminar la in
corporación.

El importe de los suministros quie se efectúmi 
durante los transportes terrestrefe y marítimos 
serán abonados en metálico por los Jefes de cada 
partida, para bo cual las Cajas les lentreganán. les 
socorros co.rrespond)bentes, oon cargo a lo que se 
refiere el apartado c) de la regla cuarta de esta 
Orden.

Loa Jefes de partida distribuirán a los reclutas 
diariamente el sobrante del socorro que puedan 
resultar a cada uno después de abonado lo que se 
le suministre por aliriientación.

Si po,r causa de fuerza mayor alguna partida 
110 llegara a su destino en la fecha señalada, se 
oHknara que por un Cuerpo activo se entregue 
a] Jefe de ella tantos socorros de 3’90 pesetas por 
recluta como días transcurran hasta su presenta- ' 
cion en eb Cuerpo de destino, recogtiendo recibo 
que, justificado con la orden del Capitán Gene
ral. Gobernador d Comandante Militar que en su 
nom'bre la haya dado, cursará ol Cuefpoi que fa
cilite el socorro al Cuerpo de destinoi para su in- 
miediato abono por éste.

c) lanto para .el transporte por ferrocarril, 
como duranta la travesía marítima de los contin
gentes de la Península, Canarias, Baleares ,y 
Africa, serán Conducidas las expediciones por Ofi
ciales y Cases, que percibirán las dietas reglamen-

Pytldas conductoras se compondrán: 
hasta 50 hojubres. por un Sargento o Cabo, segúa 
la importancia numérica; die 50 a 100 hom^res, 
por un Sargento, y un Cabo; de 101 a 250 hom- 
'b™. 'P°r Ol.da!. un Sargento y dos Cabos; 
de _51 a 500, po.r dos Oficiales, dos1 Sargentos- v 
cuatro Cabos, y pasando de esta última cifra, él 
Jefe de la expedición será un Capitán, quedando 
autorizados los Capitanes Generales para aumen
tar, el número de clases de cada partida, cuando 
1'0 exija el numero que hayan de condiucir, la dú- 
i ación déll recorrido o las conveniencias del ser- 
viaro, para asegurar ei orden de tos transportes: 
barmaran también la pantíida conductora el1 nú- 
meno de so'ldados que considere convemnentes el 
Capitán General respectivo, e incluso un corne
ta o Un tambor. Estas partidlas conductoras, ren
dirán viaje donde termíne' ó]' transporte en tos tre
nes militares o vapores, y Hos Jeffes de las mis
mas., al tornar el mando, se darán a conocer por 
todos ilus individuos -que compongan la expedi
ción. formúndoles-, pasándoles lista y haciéndoles 
las prevenciones a que haya litigar. "

Los Sargentos y Cabos de las partida<. conduc
toras viajaran en ios mismos coches que los re
clutas, y serán distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su autoridad y 
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de Recluta con 
toda escrupulosidad las prevenciones del artículo 
369 del Reglamento die Reclutamieinto. a fin de 
que todos los reclutas se enteren de! destino que 
a cada uno se le haya dado. Para ello, entregarán 
a los Jefes de partida relaciones nominales de los 
reclutas que hayan del conducir, con expresión del. 
destino de cada uno, población: de residencia del 
Cuerpo; a que: deben meorpo-rarse, especificándose 
el día e-n que causarán baja en la Caja y alta en 
su Cuerpo. También entrega-áa a los Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las que indicarán los 
socorros 'íaciJitados a que se refiere el apartado 
c). de la regla cuarta y el día hasta el cual inclu
sive corresponde.

Todos los datos antes indicadas serán dados a 
conocer a los reclutas por los Jefes- despartida, 
quedando obligados éstos a entregar los mencio
nados documentos a tos Jefes de los Cuerpos res
pectivos. Las Cajas enviarán diirectaniente a los 
Cuerpos, copia de tos antedichos datos y docu- 
nuentos sin esperar a la remisión de las filiacio- 
ntis, en los que preceptivamente se consignará la 
fecha de baja en la Caja y de alta en tos Cuer- 
pos^así como de los socorros que hayan facili
tado.

d) Los Jefes de las Cajas darán cumplimiemto 
exacto a los artículos 370 y 372 del Reglamento 
elle Reclutamiento, dlebiendó líos Jefes de Cuerpo 
nombrar el personal que rec birá a los reclutas 
a su llegada.
' (Sexta. Disposiciones fina es:

a) Los reclutas causarán alta en tos Cuerpos 
al' siguiente día die su baja en iá Caja de Reclu
ta, con dereic'ho a los devengos- reglamentarios, del 
Cuerpo en que lo sean. También estíos Cuerpos 
reclamarán por nota to correspondiente a tos so- 
dorros que, eu el caso de detención por fuerza 
mayor, según se previene en; el apartado' b) do 
la regla quinta, haya sido precisó facilitar a tos 
reclutas durante la marcha, procedentes de las 
Cajas de Recluta, hasta ia Ihgada a sus Cuerpos.

b) Los Cuerpos no rntregaran la primera 
■ puesta a tos presuntos inútiles, hasta que sean 
declarados deifinitivament'e útiles. .

Las prendas de vestuario civil que lleven los 
reclutas a su incorporación a los Cuerpos se de
sinfectarán y depositarán en el almacén de los 
imiismios, excepto las interiores, que podrán seguir 
usando, -si así lio desean, los interesados, ¿ero 
también1 desinfectadas previamente.

c) Los Capitanes Generales y General Jefe 
def Ejército de Marruecos dictarán las dispesi- 
ci-ones que -estimen precisas para el cumplimien
to de esta Orden, y remitirán a este Ministerio 
copia autoriizada de las. mismas; resolverán cuan
tas -dudas se presenten, a no ser que per su im
portancia -consideren preciso comunicarlas a este 
Departamento, y solicitaran de los Gobernadores 
civiles se inserte ^sta Orden en el “Boletín Ofi
cial” de las provincias respectivas para que lle
gue a conocimiento do tos interesados.

Mladrid. 24 de febrero je 1943. — Asensio.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 56, 

de fieicha 25 de febrero de 1943).
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Segunda Brigada de Parcelación de la proviecia . 
de Zaragoaa

Por el presente anuncio se notifica ■ todos los pro
pietarios ó poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Rueda de Jalón, que, de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones vifentes, 
será expuesta al público la documentación de todo el 
término en la Secretaría del Ayuntamiento por el plazo 

• de tres meses, a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín OnciAi de la provincia. 
" Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones creae pertinentes ante la 

' Junta Pericial de Rueda de jalón dentro del plazo de 
tres meses de exposición.

Zaragoza, 27 de febrero de 1943.—El Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.

SECCION S E X T A
MAGALLON Núm. 933

Acordada por este Ayuntamiento la construcción de 
un edificio compuesto de siete viviendas para la fuerza 
de la Guardia Civil del puesto de esta localidad, y la 
llamada parte militar consistente en las dependencias 
correspondientes a los servicios de cuartel para dicha 
fuerza, según proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Joaquín Maggioni, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidasdel Instituto Nacional de la Vivien
da, para lo cual se han cumplido los preceptos del ar
tículo 26 del Reglamento sobre contratación de obras 
y servicios municipales.

Se hace saber: Que durante treinta días naturales, 
contados a partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, se admitirán 
en este Ayuntamiento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende en total a 327.911'91 pesetas, de
biendo quedar terminadas en un plazo de doce meses, 
a partir del día de su comienzo, siendo la fiaHxa provi
sional, para poder concurrir a la subasta, de pesetas 
6.558'24, que se depositarán en la Delegación de Ha
cienda (Sucursal de la Caja General de Depósitos), a 
disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de manifiesto en el cita
do Ayuntamiento de Magullón, y en Madrid en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, número 19), en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado 
de 4'50 pesetas.

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, 
lacrados y rubricados: uno, conteniendo las referen
cias técnicas y económicas, y el otro, las proposicio
nes económicas, con los formulismos, en el anverso y 
reverso de los mismos, de la regla 3.* del art. 15 del 
Reglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

En otro sobre aparte, abierto, la cédula personal y 
el resguardo de la constitución de la fianza provisio- 

- nal, que, ep caso de constituirse en valores de la Deu
da pública al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes, se acompañará, además, la póliza de adquisición 

• de los citados valores. , ,
Los que concurran a la subasta deberán acreditar, 

previamente a la celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obrero, seguro obliga-
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torio, accidentes de trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Tambjén vendrán obligados los proponentes a 
acompañar el resguardo de haber depositado en me
tálico el importe del 10 por 100 de la fianza provisio
nal para responder de la falta de reintegro, si la hubie
re, en ios documentos presentados para optar a la su
basta.

La apertura de los sobres se verificará al día siguien-. 
te hábil de quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las proposiciones eco
nómicas de los concursantes rechazados se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante sorteo. .

Terminado el remate, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportunamente-el que se re
fiera a la proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el remate, elevará 
la fianza provisional a definitiva, importante pesetas 
13.116'48, la que deberá quedar depositada dentro de 
los quince días siguientes al de la adjudicación en la ya 
citada cuenta, perdiendo en otro caso la, fianza provi
sional y caducando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspondiente escritura 
para formalizar el contrato, incurriendo, en el caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

, Los licitadores acompañaránja su proposición la rela
ción de remuneraciones mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929 (Gaceta del 7). Una vez que les sea adjudi
cada la obra, presentarán el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

£1 contrato de la obra estará exento del 90 por 100 
de los derechos reales y timbre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el impuesto de pa
gos al Estado en las certificaciones de obras gozará de 
de un 90 por 100 de reducción.

. El bastanteo de poderes se verificará a costa del li- • 
citador por el Letrado del Ilustre Colegio de Zaragoza 
D. José María Gafcía Belenguer.

El contratista queda obligado a satisfacer todos los 
gastos de escritura o contrato y demás que origine la 
subasta, incluso el importe de los anuncioi en el Bo
letín Oficial del Estado y en el Bol et ín OnciAi de 
la provincia.

La mesa se constituirá en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las once heras del día siguiente há
bil al en que quede (cerrado el plazo de admisión de 
pliegos y presidido por el señor Alcalde o por el señor 
Teniente de Alcalde en quien delegue, con asistencia 
de un miembro del Ayuntamiento y del Notario de este 
partido, D. Rosendo Garrido Aldama, quien dará fe del 
acto. Y para todo lo no previsto especialmente en este 
pliego de condiciones serán de aplicación a esta su
bástalas prescripciones del art. 15 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

Magallón, 27 de febrero de 1943.—El Alcalde, An
tonio Gimeno. ' .

Modelo de proposición
D.... .  vecino de........ .  provincia de....., según 

cédula personal tarifa.clase...número....... 
con residencia en........, calle..........  núm........ , entera-

. do del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Es
tado número...... del día...... del mes de........ , y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de siete viviendas protegidas para la fuerza 
de la Guardia Civil del puesto de esta localidad, y de 
la llamada parte miliiar, consistente en las dependen
cias correspondientes a los servicios de cuartel d.e di
cha fuerza, conforme a! proyecto técnico aprobado al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can'idad de.... ...-.. 
(Aquí la proposición que se. haga, advirtiendo que 
será desechada aquella que no exprese claramente la, 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el. proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibirlos obreros de C; da ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias no sean in
feriores a los tipos fijados por las disposiciones Vi
gentes.

(Fecha y firma del proponente)

MAGALLON Núm. 932.
El Ayuntamiento de esta villa'ha acordado, en se

sión extraordinaria del día 25 de febrero actual, subas
tar en pública licitación la construcción de un edificio 
compuesto de-siete viviendas para la Guardia Civil del 
puesto de esta localidad, integrado por las dependen
cias complementarias para los servicios de la fuerza, 
dividido en dos partes, civil y militar, según el proyec
to redactad.» por el Arquitecto D. Joaquín Maggioni, 
acogiéndose al R -glarnento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacionaívde la Vivienda, y' aprobar el 
pliego de condiciones que ha de 'regir para la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el.articu
lo 26 del vigente Reglamento sobre, contratación de 
obras y servicios municipales se hace público con el 
fin de que las reclamaciones que se produzcan se pre
senten ante la Corporación municipal dentro del plazo 
de-etheo días, contados lesdéel siguiente al de la in
serción de este edicto en el Bol et ín Of icial  de la 
provincia, en la inteligencia de que pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna. .

Magallón, 27 de febrero de 1943. —El Alcalde, An
tonio Gimeno. ■

CALATAYUD Núm. 931.
Habiendo acordado este Exento. Ayuntamiento la 

ejecución de la obra de apertura de las calles núme
ros 1, 2, 3 y 6 y plaza núm. 2 del plan general de re
forma interior de la ciudad y la imposición de cóntri- 
bucionesjespeciales por aumento de valor de las fincas 
beneficiadas, se advierte que la documentación pres
crita en el artículo 350 del Estatuto Municipa 1 (presu- 
supuestoy plan de ej /cución de las obras, relación de 
las fincas .beneficiadas, aumento de valor estimado a 
cada finca, cantidad acordada repartir entre lós espe
cialmente interesados en las obras y cuota individual 
asignada por razón de cada finca), queda expuesta al 
público por término de dieciséis días, con,'objeto de que 
los interesados legítimos puedan formular durante el 
indicado plazo de exposición y'siete días después las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Calatayud, 25 de febrero de 1943.—El Alcalde, José 
M.a López Escagüés. •
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Núm. 590. '

M)M8NISTRAC1ON DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
D. Maximiliano Martínez García. Secretario de Sala 
. de la Audiencia Territoriail de Zaragoza;

Certifico: Que la sentencia dictada en los autos 
a que se hará mención, copiada a la letra, dice así:. 

“Sentencia. — Señores: D- Evaristo Piqubt Ari- 
11a. D. Jaime Martínez Villar y D. Martín Rodrí
guez iShárez. — En la ciudad de Ziragoza a 22 de> 
octubre de 1942.

• Vistos para sentencia en grado de apelación ante 
Ja Sala de Jo Civil do la Audiencia Territorial de 
Zaragoza los autos, de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía sobre cumplimiento de contrato 
de aparcería y otros extremos, tramitados en el Juz
gado de primera instancia de Huesca', entre partes, 
de 1a una, como demandante/doña Isabel Otal Es
cario, mayor de edad, viuda, sin profesión especial, y 
vedina de Averbei, y doña Adela Fanló Fanlo, mayor 
de edad, casada y también vecina de Ayerbe, quien 
Comparece corno representant ■ de su marido, D. Juan 
Aívarez Otal. por haber sido declarado en estado 
'legal' de ausencia, y dle 1a otra, y como demandado, 
D. Joaquín Poderos Vilell-'S, mayor de edad, rasado, 
labrador y .de igual vecindad que las ant uiores. cu
yas partes han (comparecido en esta segunda ins
tancia representadas v dlefendi^s. respectivamente, 
1x>r los Procuradores D. Víctor Navarro Vicente y 
D. Generoso Peiré Zoco, y por lós Alagados d'on 
Francisco Sanz v D. Mariano'- Alfranca^

Se aceptan .v tienen por reproducidos los resul
tandos do la senteheia apelada:

Resultando que por e! Tnzrado de primera instan
cia de Huesca y con fecha 27 de abrí! último, se 
dictó sentencia cuva parte dispositiva es del tenor 
Vliterál siguiente: Orre debo condenar y condenó a 
D. Tnarmín Pnderós Vüiellas:

Primero. Que reconozca que desde que cesó la 
intervención de Tos bienes de Jos señores Alvarez 
Ote1!, recobró eficacia él contrato d'e. aí-arcerh exis
tente entre ellos v e! denr-ndado '.t i i til i o' de 1936 
con los n^ctoc míe a Ja tazón To integrasen.
■ Scmmdo. One desde di do febrero de 1^40. 
al demandado cumpla .hs obligaciones dd contrato 
de aparcería .defiriéndose nim la ei-ecución dé sen
tencia fe detenn i nación cuantitativa do las presta
ciones a saldar. -

Tercero. One las hierbas pertenétaeti a los due
ños desde el invierno de .1940-41, inclusive, y le 
hbsudlvo dé 1a- demás peticiones de la demanda, ^in 
declaración expresa sobre costas”.

La expresada, sentencia íué anclada por la parte 
demandada, y admitida que fue en ambos efectos 
dicha apelación, previo émplazami-nto de las partes, 
se remitieron Jos autos 'a este Tribunal, habiendo 
comparecido ambas partes contendientes, v dada a 
los autos la tramitación legaU éornespondiente, se 
señaló el día S del actual mes parra ria celebración de 
Ja oportuna vista, en tcwo acto s? informó por 1os 
Letrados de las partes en apovo de sus respectivas 
pretensiones de revocación y Continuación de la sen- 
teiícia apelada;

Considerandoi que dn la tramitacióir de estos

autos y en la segunda instancia se han oh erva- 
do las formalidades legales relativas al' proce1- 
dim¡ie!nto en esta clase de actuaciones. '

Vistos siendo ponente el Magistrado D. Martín 
Rodríguez Suárez.

Se aceitan sustancialmente los " considerandos de 
la sentencia apdllada; .

Considerando que habiéndose aceptado en 1a sen
tencia apelada, parte de las peticiones formuladas en 
Ha demanda y desestimadas las restantes, sin que 1os 
demandantes hubiesen interpuesto recurso de ape- 
Oalción ni se hubiesen adherido a ésta en la parte que 
la sentencia era gravosa- a sus intereses, como dis
pone el artículo 706 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. esta apelación debe versar únicamente sobre 
aquellos pronunciamientos que declarados en ía par
te dispositiva de la sentencia recurrida implican una 
'condena para la parte demandada apelante;

Considerando que. aceptados íntegramente los con
siderandos de la resolución apdadá. en cuanto re
suelven acertadamente 1as cuestidnes que. pueden ser 
objeto de esta apdlución, se hace preciso confirmar 
por sus propine fundamentos e! fallo recurrida, sin 
que sea necesario alegar, nuevos razonamientos a los 
expuestos por oí inferior, y sí únicamente refoizarlos 
con algunas consideraciones que guardan relalción 
ron Jas aTegab'oncsi hechas en el acto de la,vista:

Considerando que reconociéndose por el deman
dado que en julio de 1936 tenía plena vigencia e! 
contrato de aparcería cuyo cumplimiento se demanda 
en el pleito origen dé- esta ánd^ción. y alegándose 
por el mismo que con posterioridad a la citada facha 
del contrato de referencia se había extinguido, y no 
pudiendo admitirse por no existir precepto 1éga1 al
guno que 1o ampare, que Tas disnosiciones tomadlas 
por él entonces Comandante militar d'e Almudé- 
var. fueron bastantes a declarar extinguido dicho con
trato. a! citado demandado corresponde probar la ex
tinción alegadla, v. al no hacerlo, tien» que ser des- 
Cstimadlai la excepción en que fundamenta su oposi
ción en consideración a que e! nuevo contrato de 

‘arriendo ceflebrado no puede surtir 'sus efectos, tan
to en su contenido como, en e1 tiempo de duratión 
que aquéllos que concede el Tribuna! inferior en la 
resolución recurrida;

Considerando que todas aquellas disposiciones to
madas durante 1a guerra de liberación por las Auto
ridades militaros v demás organismos creados con 
carácter transitorio. Cuva finalidad única era atender 
de momento a tas necesidades de 1a guerra y a la 
normalidad de la vida, tentó en las poblaciones como 
en el campo. Pero sin fundamento jurídico anterior 
-ni confirmalción tegal, una vez terminada la guerra, 
eran medidas que en tales momentos debían ser acata
dlas como emán^das de aquellos niue, por tener confia
da 1a dirección dn 1a gulerra. mejor, oue nadie conocían 
las necesidades del momento encaminadas a! triunfo 
de la causa nacional; pero cuándo tales medidas ve
nían a transformar un régimen jurídico, oíte. como 
o! de la propiedad; es esencial en 1a vida dé Ja Na
ción. cuvo régimen hov* se encuentra restablecido nn 
-su totalidad, no pnedé merecer otra consideración 
que 1a de transitorias, v a 1os Tribunales de, Justilcia 
''corresponde ir encauzando hacia la normalidad los 
¡problemas creados al amparo dé aquel régimen tran
sitorio. restableciendo la situación de derecho exis
tente en 1os momentos en que tales medidas fueron 
tomadas, siempre qué. las nuevas situaciones no ha-

______________________________________________
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yan tenido, como anteriormente se dice, una confir- 
mpción Qficial ddl organismo o' Autoridad compe
ten^ ; .

.'Considerando que aun en el supuesto no probado 
de que el Comandante militar deil frente de Á’mudé- 
var hubiese^declarado por razones militares la ex
tinción del contrato de aparcería, cuyo cumplimien
to se solicita por Ha parte actora, dicha declaración no 
podría tener otra consideración que la de una sus
pensión debida a Isa fuerza mavor, por lo que, des
aparecida ésta, recobraría su vigencia el contrato de 
referencia: pues la extinción délas obligaciones, úni
camente puede tener lugar por alguna de las causas 
señaladas en Ja Ley, y de lo aletuado no aparecen ele
mentos, suffidentes a estimar que la relación contrac
tual existente en julio de 1936, entre eV hoy deman
dado en Concepto de aparcero y las demandantes 
como propietarias o legales representantes de los 
propietarios de la finca, se hubiera extinguido legal
mente el nuevo contrato "de arrendamiento, dados los 
términos en que fue concertado fa rie.sgo v ventura 
del arrendatario, por el año agrícola 1937-38 y dán
dose por terminado en 30 de septiembre de 1938), 
dejó de surtir efectos en la fecha indicada, sin que 
pueda serle de aplicación la prórroga obligatora de 
la Lev dte 2 de iunio de 1936, por no tratarse de una 

, situación jurídica pactadla! en circunstancias norma
les ni haber intervenido en la misma ci propietario 
de la finca, anormalidad reconocida por los contra
tantes, como se deduce de! hecho de que no obstante 
celebrarse el contrato cuando regía, la Ley de Arren- 
rlnmientes de 13 de marzo de 193'5, se celebró sin 
cum'dlir Tos requisitos exigidos por esta T^ev, es- 
pecialTmente lo dispuesto en el artículo 9 o, que fija 
en cuatro años Ta duración mínima de Tos contratos1 
•de -arrendamiento de naturaleza idéntica al que se 
examina; K

Considlerando que cuanto queda expuesto en tos 
anteriores considerandos v en el cuarto de 1a «enten- 
Icia apellada anercis de Tai duración de! contrato de 
arrendamiento celebradlo por Ta Comisión Provin
cial de TncauteHones de bienes 'de Huesca, queda 
confirma dio en el párrafo quinto del citndo artícuío 
9P. aü' disponer que "“Tos contratos de arrendamien
to nur otorgue quien tan sóUo tenga el derecho dt 
usufructo (fe la finca arrendada, sea cual fuere el 
plazo ñor eff que hubieran sido concertados-, quedarán 
resueltos al terminar el usufructo, subsistiendo e! 

, (arrendatario únicamente durante el año agrícola”: 
Considerando otie Ta sentencia interdictal dictada 

por este mismo Tribunal amparando a] demandado 
en la posesión total de la finda (fe referencia, no pue
de estar en contradicción con 1o aicordado en esta re- 
sofución, pues anarte dr* loe razonamientos del infe
rior. 1a» resoluciones dictadas 'en los juicios de-in
terdicto se- refieren al hecho de la actual v momen
tánea posesión o tenencia, dejando a salvo el dei-e- 
cho de Ha propiedad o posesión definitiva, v 1o que 
allí se decía erazque: e! dlemandado en este inicio se* 
encontraba en la posesión o tenencia rk la totalidad! 
de Tai finca, como con suculencia, no dtel contrato de 
anorcería. que había perdido” su virtualidad a Tos 
efectos de la posesión ¥11 aquella fecha, sino a virtud 
del posterior contrato de arriendo,; pues sabido es 
que a virtud ddl contrato de aparcería, únicamente te
nía la posesión o tenendia de piarte de la fin, a, ex
cluidos tos pastos, v por-di contrato de arrepdimien- 
to -estaba en posesión de todos tos aprovechamierfto» 
efe la totalidad (fe! mmueble, sin que en esta pose

sión pudiera ser privado por un particular a pretex
to de anterior contrato y sin que en aquel juicio se 
•pudiesen hacer ni se hiciesen declaraciores sobre 1a 
vigencia o prélatión en uno u otro contrato:

Considerando que es-preceptivo ddl artículo 710 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil la imposición úe las 
bostas de lia , segunda instancia a. la parte a|pelante, 
cuando la sentencia dti la segunda instancia es con- 

/ firmatoria total de la de primera.
Vistas las disposiciones1 dictadlas en esta resolu

ción y las que también se citan en la resolución re
currida y las demás de genera! y pertinente aplica
ción, ' • i i -

Fallamos: Que idiel^mos’ 'confirma^- y confirma
mos totalmente la sentencia apelada, cuya parte dis
positiva ce copia en di resultando primero de esta 
resolución, y por virtud de la cual,' sin hacer ex
presa 'condena de las costas de aquella instancia, se 
condena al demandado a reconoicfer eficacia al con- 
Itrato de aparcería que en junio dé 1936 existía entre 
diílio demandado y los señores AUvarcz Cía!, y cum
plía 1as obligaciones derivadas del mismo a partir 

del 23 de febrero de 1940, dejando su ¿terminación 
cuantitativa al períodb de ejecución de sentencia, y 
que las hierbas pertenecen a jos dueños desdé el in
vierno de 1940-41. inclusive; imponiendo al deman
dado apelante D. Joaquín Poderos Viküas las cos
tas de esta segunda) instancia. Remítase certificación 
de esta sentencia y de la tasalción de costas, junta
mente con los autos originales, todo ello acompaña
ndo de h oportuna carta-orjen, al "Juzgado de su 
procedencia para su Cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el “Bofetín OfiiciaT” de 1a provincia y de la que se 
unirá certificación al rollo, 1o pronunciamos, man
damos v firmamos. — Evaristo Piqucr Ardía. — Jai
me Martínez Villar. — Martín Rodríguez Suárez”. 
(Rubricados). - . ■

(Continuará)

P AR TE NO OFTCIA E
Núm. 937 •

Comandancia Rural número 107 
de la Guardia Civil de Zaragoxa

Anuncie de conceree

Siendo necesario contratar e! arriendo de un edificio 
para acuartelamiento de 1a Guardia Civil del puesto de 
la ciudad de Caspe por tiempo indeterminado, se invi
ta a los propietarios de fincar urbanas enclavadas en 
dicha población y pueblo de Chiprana, a que presen
ten sus proposiciones extendidas en papel del timbre 
de 1a clase 6.a de 4‘50 pesetas, a las doce horas del 
día 20 de marzo del presente año, ante el instructor del 
expediente, que se hallará constituido en la Casa Cuar
tel de la Guardia Civil de Caspe (sita en la calle Bal
sa, número 54). donde se halla de manifiesto e! pliego 
de condiciones que ha de reunir el edificio que se soli
cita. Los propietarios deberán expresar el nombre y 
vecindad del proponente, su condición de propietario 
o representante legal del mismo, la calle y número 
donde radique e! edificio que se ofrece, la condición 
de que el ofrecimiento será sin, coste alguno de alqui
ler para el Estado y la manifestación de que se com
promete a cumplir las condiciones consignadas en di
cho pliego.
, Quinto de Ebro, 24 de febrero de 1943.—El Alférez 
instructor, Vicente Durán Domínguez.
■ ■«■i ...... í. ,, ..... —
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